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Guayaquil, 24 de octubre del 2015 

Doctora 
LUCIA MARÍA AGUIRRE MEDINA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía INSTITUTO 
ECUATORIANO DE SERVICIOS Y DESARROLLO S.A. (INESEDESA), celebrada 
el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a Usted PRESIDENTE EJECUTIVA de la 
compañía por el período de cinco años. 

De conformidad al Estatuto Social de la compañía INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SERVICIOS Y DESARROLLO S.A. (INESEDESA), le corresponderá a Usted ejercer 
en forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, doctor Piero Aycart Vincenzini el 28 de diciembre 
de 1988 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 de enero de 
1989. 

Particular que comunico a Usted, deseándole éxitos en su gestión. 

Atentamente, 

    MGTR. GUADALUPE MARÍA VERNI 
Secretario de la Sesión 

Razón: Acepto el nombramiento que antecede. Guayaquil 24 de octubre de 
2015 
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NUMERO DE REPERTORIO:53.028 . 
FECHA DE RE PERTORIO:28/0ct/2015 “ 

HORA DE REPERTORIO:08: 8. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el 1 Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: o 

> - 

1.- Con fecha veintiocho de Octubre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento -de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SERVICIOS Y DESARROLLO 
S.A. (INESEDESA), a favor de LUCIA MARIA AGUIRRE MEDINA, 
de fojas 42.585 a 42.587, Registro de Nombramientos número 13.677__— 

> UN / 
ORDEN: 53028 

UI 

CI o 
DN a a Sa 

IA DL A q r 
— =— Qdo 

Mo DO e To 
A Z . - REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 29 de octubre de/2015 Y) DEL CANTON GUAYAQUIL yd 

DELEGADA    

  

A 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre lá veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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